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PODER EJECUTIVO 

Ministerio de Hacienda v 
Crédito Público 

Fíjanse Precios de Venta de 
Aguardiente-de L'ey a Patentados 

Minoristas 
"N·1 7 

LA JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO, -
en uso de sus facultades, 

Considerando: 
_Que_ el _Decreto Legislativ-o ¡\1'9 382 de 23 _ 

do Noviemltte de 1973¡ ·en -SU' Artícul~--S<'"-

concede facultad para fijar el precio de 
venta del litro de aguardiente de 4()Q de án
gulo real o riqueza alcohólica que se ven
da en la República; 

c o n s i d e r ·a n d o : 
Que la mayoría de los Agentes Expen

dedores de Aguardiente en los Depósitos 
Fiscales, están en desacuerdo oon los ac
tuales precios fijados para la venta del li
tro de aguardiente en grado de Ley, debi
do particularmente al aumento .de precios 
habido en el transporte a partir de la fe
cha en que fue aumentado el valor de }os 
combustibles; 

Considerando: 
Que en el sentido expresado en el Con· 

siderando anterior, se han recibido nume
rosas peticiones que se estiman justas, de
bido a la circunstancia de alza de transpor
taciones, 

Decreta: 
Arto. 19 ..:_ Fíjanse los precios de venta 

a patentados minoristas, del litro de aguar4 

diente de Ley, en las diferentes ciudades 
y poblaciones de la República, tomando en 
consideración los actuales costos, así: 

BOACO: 
Boaco .. 
Teustepe 
Camoapa 

CARAZO: 

Departamento 

Jinotepe ........... . 
San Marcos ........... . 
Diriamba ..... . 
Santa Teresa .. 

CHINANDEGA: 

Precio: 

~10.20 .. 
"10.20 
"10.25 

cr 9.9o 
" 9.90 
" 9.90 
" 9.90 

-Chinandega ($: 9.90 
Et Viejo .. , . . " 9.95 
Chichigalpa . . " 9.95 

:Corinto . . . . . . . . . . . . " 9.95 
.Posoltega . . . . . . . . . . . . _ " 9.95 
Somotillo . . . . . . . . . .- . . " 10.25 
Cinco Pinos . .. . . . . . . . . "10.25 

._Sa.ntQ. Tomás-::·-: :- '. : ..• - " 10..25 ' 
VillanueVa ·. ', ', ', : : : . : . . . " 10.25 
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DO'partamento 

CHONTALES: 
~uigalpa ......... . 
Comalapa ........... . 
Aooyapa ......... . 
Santo Tomás . . . . . . . . 
Villa Somoza . . . . . . . . 
Santo Domingo . . . . . . 
La Libertad . . . . . . . . 
San Pedro de Lóvago 

ESTELI: 
Estelí ......... . 
La Trinidad . . . . . . 
Condega ....... . 
Pueblo Nueva ..... . 
Limay ............. . 

GRANADA: 
Granada ............. . 
Nanqaime ......... . 
Diriá ...........•.... 
Diriomo ............. . 
Malacatoya . . . . . . . . . . . . 

JINOTEGA: 
Jinotega ............. . 

· San Rafael del Norte ..... . 
Yalí ..........•... 
La Concordia . . . . . . . . . . 

LEON: 

Precio: 

~10.30 
"10.30 
"10.35 
"10.40 
"10.50 
'' 10.80 
"10.75 
"10.65 

($: 10.25 
"10.25 
"10.30 
"10.35 
"10.35 

($'; 9.95 
"·10.00 
" lOJ)() 
"1().00 
"10.00 

CS10.25 
"10.30 
"10.30 
"10.30 

León ........... . 
Nagarote ....... . 

• • • . . • ($: 9.95 
. . . . . . " 9.95 

La Paz Centro . . . . . . 
Telica ............. . 
Quezalguaque . . . . . . . . . . 
El Sauce ......... . 
El Limón ........... . 
Malpaisillo . . . . . . . . . . 
La India ............. . 
Santa Rosa ........... . 
San Nicolás . . . . . . 
Achuapa ....... . 
El Jicaral ....... . 

MADRIZ: 
. Somoto ............. . 
Palacagüina . . . . . . . . 
Totogalpa ....... . 
Telpaneca ....... . 
San Juan de Río Coco 

MANAGUA: 
Managua ..... . 
Tipitapa ..... . 
Mateare ..... . 
Ticuantepe . . . . . . . . . . . . 
El.Crucero .......... : . 

. Sabana grande . . . . . . . . 
ELCarmen ........... . 

. San: Rafael del Sur . . . . . . 
, San. Francisco del Carnicero 

Las)~faderas .. 

" 9.95 
"10.00 
"10.00 
"10.30 
"10:10 
"10.05 
"10.55 
"10.65 
"10.40 
"10.45 
"10.10 

($: 10.40 
"10.40 
"10.40 
"10.55 
"10.60 

($! 9.90 
" 9.90 
" 9.90 
" 9.90 
" 9,90 
" 9.90 
" 9.90 
" 9.90 
" 9.95 
" 9.95 

Departamento 

MASAYA: 
M~say~ ........... . 
Nmd1r1 ........... . 
Masatepe . . . . . . . . . . . . 
La Concepción . . . . . . . . . . 
Niquinohomo . . . . . . . . 
Catarina ... . 
Tisma ...... · ..... . 

MATAGALPA: 
Matagalpa ......... . 
Darío ............. . 
Terrabona ........... . 
Sébaéo ............. . 
San Isidro .......... . 
San Ramón ........... . 
Muy Muy ........... . 
Matiguás ......... . 
:Esquipulas . . . . . . . . . . . . 

NUEVA SEGOVIA: 

Precio: 

($! 9.95 
" 9.95 
"10.00 
"10.00 
"10.00 
"10.00 
"10.00 

~10.20 
"10.20 
"10.20 
"10.20 
"10.25 
"10.30 
"10.35 
"10.40 
"10.35 

Oootal . . . . ~ 10.40 
Jícaro . . . . . . . . " 10.45 
Quilalí . . . . . . . . " 10.45 
Jalapa . . . ....... '. ....... · ," 10.45 

RIO SAN JUAN: 
San Carlos .... 
San Miguelito .. 
El Morrito .. 
El Castillo .. 

e¡: 10.40 
"10.40 
"10.40 
"10.45 - . . ·'' 

RIVAS: 
Rivas ............... · 
Belén ........... . 
Potosí ............. . 
San Jorge . . . . . . . . . . . . 
San Juan del Sur .. 
Moyogalpa ..... . 
Altagracia .. 

ZELAYA~. 
Bluefields ..... . 
Puerto Cabezas .. 
Rama .... .. 
Bonanza .. .- .... . 
Siuna ......... . 

~10.10 
"10.10 
"10.10 
"10.10 

.. . "10.20 
"10.25 
"10.25 

Prinzapolka ........... . v •. . 

es: 11.40 
"12.00 
"11.20 
"12.00 
"12.00 
"12.00 
"12.00 
"12.00 

La Cruz de Río Grande . . . . . . 
Waspán ............. . 

Arto. 2Q - La alteración de la medida, 
la· adulteración del grado de Ley, la venta 
a personas no patentadas y el cambio del 
precio de venta establecido por el presente 
Decreto, constituye defraudación Fiscal y 
será penada con la cancelación .de la Paten
te al infractor, sin perjuicio de las demás 
responsabilidades en que pueda incurrir el 
Patentado de conformidad con las Leyes 
de la materia. 

Arto. 311 - Es terminantemente prohibi
do a los Administradores de Rentas, Jefes 
de I)Cpó~ y Agentes Fiscale·s, ~nder Bt . . .-' . . . . .. . . . .. . . ........ 
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los Agentes Expendedores, Alcohol Puro, 
en cantidad mayor a la establecida para 
venta al público, en el Arto. 99 del Decre
to N., 40 de 26 de Noviembre de 1973. 

Arto. 4., - El presente Decreto entrará 
en vigencia desde la fecha de su publicación 
en "La Gaceta", Diario Oficial, y deroga 
el Decreto Ejecutivo N., 38 de 26 de No
viembre de 1973, publicado en "La Gaceta" 
N., 270 del 1 de Diciembre del citado año. 

Comuníquese: Casa Presidencial. - Ma
nagua, Distrito Nacional, a los veinticinco 
dias del mes de Enero de mil novecientos 
setenta y cuatro. - JUNTA NACIONAL 
DE GOBIERNO. - (f) R. M ARTINEZ 
L. - (f) E. PAGUAGA l. - (f) A. W
VO CORDERO. - Doy fe: (f) Luis Va
lle Olivares, Secretario. - (f) Gustavo 
M ontiel, Ministro de Hacienda y Crédito 
Público". 

Ministerio de Educaci6n Pública 

Solicitud de Registro de Título de 
Ingeniero Civil de Señor Ronald 

Jiménez O. 
Reg. No. 438 - BIU 603438 - CS 90.00 

José María Tercero Rocha, Director de 
Servicios Administrativos del Ministerio 
de Educación Pública, de la República de 
Nicaragua, CERTIFICA: que en el Libro 
de Re'gistros de Títulos de Nivel Superior 
que lleva este Despacho durante el co
rriente año, al Folio No. 17, aparece el que 
literalmente dice: No. 76. Managua, D.N., 
21 de Febrero de 1972. "Se registró el Tí
tulo de INGENIERO CIVIL, extendido por 
el Señor Presidente de la República y con
ferido por la Universidad Nacional Autó
noma de Nicaragua, a los diecisiete días 
del mes de Febrero de mil novecientos se
tenta y dos, a favor de: Ronald Jiménez 
O bando. 

A so~icitud de parte interesada, extiendo 
la presente en la Ciudad de Managua, D.N., 
a los diecisiete días del mes de Mayo de 
mil novecientos setenta y dos. -José Ma
ría Tercero Rocha, Director de Serv. Admi
nistrativos de E. P. 

.Ernesto Rugama Núñez, Vice-Ministro de 
Educación Pública, de la República de Ni
caragua, CERTIFICA: que la firma que 
antecede es auténtica y corresponde a la 
que usa el Doctor José Maria Tercero Ro
cha, Director de Servicios Administrativos 
de Educación Pública. 

Managua, D.N., diecisiete de Mayo de 
mil novecientos setenta y dos. - Ernesto 
Rugama Núñez, Vice-Ministro de Educa
ción Pública. 

Tribunal de Cuentas 
"""' =====-======================"""" 
Sentencia del Tribunal de Cuentas a 

a Favor del Sr. 
N oel · Machado Salinas 

Sentencia N9 77 
'TRIBUNAL DE CUENTAS. Sala .de 

Examen. Sección de Fiscalización de Cuen
tas Municipales y Locales. Managua, Dis
trito Nacional seis de Marzo de mil nove
dentos setenta y dos. Las ocho y treinta 
de la mañana. Examinada que fue la cuen
ta de la Tesorería Municipal de El Viejo, 
Departamento de Chinandeg-a, correspon
liente al período del primero de Enero al 
treinta de Junio de mil novecientos sesen
ta y nueve, llevada por el señor Noel Ma
chado Salinas, quien es mayor de edad, 
casado, agricultor 'de ese domicilio. 

Resulta 
I 

Que una vez terminada la Glosa Adm~-
1istrativa por et Contador de Glosa señor 
'\.ugusto J. Núñez S., pasó estas. diligen
~ias al conocimiento del señor Presidente 
lel Tribunal de Cuentas, para los fines de 
'3y, habiendo dispuesto esa Superioridad, 
:egún providencia de las diez de la mañana 
~el diecinueve de Febrero de mil nove
;ientos setenta y dos que este expediente 
>en veinte hojas útileS!, pase a la Glosa 
Judicial a cargo del rnscrito, para que le 
lé el cur;;o de ley, hasta dictar sentencia 
·n tal virtud se proveyó de conformidad 
:><>niendo el Cúmplaoo d& ley a continua
jón de la providencia precitadas del señor 
?resid~nte, al pie del fol~o veinte. 

II 
Por escrito presentad'.) a las nueve y 

veinte minutos de h maf'.:::na del día vein
.iséis de i.~ebrero de mil novecientos se
tenta y dos, folio veintiuno, el señor De
fensor de Cuentadantes don Ramiro Catón 
C., ostentando nombramiento que lo acre
dite como tal pide se le tuviese por perm
nado en el presente juicio de cuenta, como 
Ap:>derado del señor Noel Machado S., 
expresando en su escrito, ser mayor de 
edad, soltero, Contador Fiscal y de este 
domicilio, expresando_ a la vez, el señor 
ItJ.miro Catón C., que su defendido n:> tiene 
r~paroa pendientes al concluir Ja G!osa 
Administrativa, tal como lo hace saber el 
Cont8.dor en pliego de reparos, que cor¡·e 

. al folio diecinueve y que por consiguiente 
r~nuncia al resto de trámites y se Jlamc a 
~utcs p~ra sentencia. El suscrito lo tuvo 
por personado, según providencia de las 
nueve y treinta de la mañana de este mis
mo día en que es hecho esta petición. 

III 
Que por escrito presentado a las diez y 
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treinta minutos de la mañana del veintio
cho de Febre'ro de mil novecientos setenta 
y dos que rola al folio veintiuno el señor 
Fiscal General del Estado, dice que en su 
carácter de tal y en representación del Fis
co, Hacienda o Nación, se apersona en el 
juicio de la rendición y examen de esta 
cuenta que en ese Tribunal de Cuentas se 
ha incoado en contra del cuentadante se
ñor Noel Machado Salinas y conociendo 
que en la Glosa Administrativa de esta 
cuenta, los reparos que se le formularon, 
fueron totalmente desvanecidos y no ha
biendo por tanto responsabilidad alguna 
en este período para el mencionado cuen
tadante, pido a usted se dicte la sentencia 
que en derecho correEponde, ya que re-
nuncio al resto de trámites, y · 

Considerando 
Que efectivamente lo dicho por las par

tes, respecto a la insubsistencia de repa
ros, los que fueron formulados, todos que
dan desvanecidos según razonamiento al 
margen de cada uno de ellos documentos 
adjuntos a este juicio, comprobación de 
cargos en los Estados correspondientes y 
en vista que el señor Fiscal General del 
Estado en su carácter de actor al devol
ver su traslado se pronuncia conforme con 
tal cuenta, y habiendo las partes renun
ciado expresamente al resto de trámites, 
piden se llame a autos para sentencia, el 
que suscribe dictó tal providencia a las 
ocho y quince minutos de la mañana del 
dos de Marzo de mil novecientos setenta 
y dos, reverso del folio veintiuno y una 
vez hechas las respectivas notificaciones 
en este mismo día se está en el caso de 
resolver. 

Por Tanto: 

Con los atencedentes antes citados, oída. 
la opinión fiscal, corridos los trámites de 
Derecho, con apoyo en el Arto. 38 de la 
Ley Orgánica del Tribunal de Cuentas en 
vigencia y Arto. 151 de la Ley Reglamen
taria del 15 de Diciembre de mil ochocien
tos noventa y nueve, segunda Edición Ofi
cial en vigencia y Decreto Ejecutivo N 9 

79 de 30 de Marzo de 1936, que modificó 
al Arto. 210 del Reglamento de Contabi
lidad Fiscal Vigente, el suscrito Contador 
Tramitador, en nombre de la República 
de Nicaragua, definitivamente 

Falla: 

Apruébase la cuenta presentada por el 
señor N oel Machado Salinas de calidades 
ya expresadas, quien sirvió el cargo de Te
sorero Municipal de El Viejo, Departa
mento de Chinandega corre!:?pondiente al 
período del primero de Enero al treinta 
de Junio de mil novecientos sesenta y 
nueve de que se ha hecho mérito. En con
secuencia declárase Solvente y Libre con 
los fondos de esa Tesorería al señor N oel 
Machado S. y a su Fiador solidario por lo 

que hace al período relacionado. Líbrese 
c?pia d.e .esta resolución al i_nteresado, pre
via solicitud en la Secretaria del Tribunal 
de Cuentas. Cópiese, notifíquese, publí
quese en "La Gaceta" Diario Oficial v 
Archívese. ' w 

Gonzalo Yescas R., 
Contador Tramitador. 

Edmundo Picado Zavala, 
Secretario del Tribunal de Cuentas. 

Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de F'ábrica 
Reg. No. 40 - R/F 586073 - Valor CS: 9Q.OO 
Rosago, Sociedad ~ónima, mediante apodera

do, solicita registro marcas: 
"ROS A G O" 

Clases: 2, 16, 17, 22, 26 y 35. 
"CARIBE" "FUTURA" "TICO'• 

Clase: 35. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, D. N., 

27 Noviembre, 1973. - Yolanda Garcia de Mon. 
tealegre, Registrador. - Uriel Silva T., Secre. 
tario. 

3 3 

Reg. No. 51 - R/F 586675 - Valor. CS: 45.00 
Laboilatorios Arsal, S. A., mediante apoderado 

solicita registro marca: ' 
"BIOTONICO FORTIFICADO" 

Clase (9). 

Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, D. N., 

12 Diciembre, 1973. - Yolanda Garcia de Mon. 
tealegre,. Registrador. - Uriel Silva T., Secre
tarió. 

3 3 

Reg. No. 44 - R/F 586557 - Valor CS: 90.00 
American Sanitary Company, mediante apode

rado, solicita registro marcas : 

"SANI-PINE" "SANI-CLOR" "SANI-ÓDOR" 
y "LUS-TREX" "PAL 20/20" 

Para Clase (4). 
"PEGA.FIX" "'· 

Para Clase ( 5) . 
"MATA-RAX" y "AROMID" 

Para Clase (8). 
"AMIGO" y "SUPER.GREEN" 

Para Clase ( 13). 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, D. N., 

tres de Enero de 1974. - Yolanda Garcia de Mon
tea.legre, Registrador. - Uriel Silva T., Secreta
rio. 

3 3 

Reg. No. 32 - RfF 586058 - Valor CS: 45.00 
Scanpharm, A/S, mediante a¡}oderado, solicita 

registro marca: · : · 
"BEVIDOXINE" 

·Clase 9. 
Oyense oposiciones. 
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Registro Propiedad Industrial. Managua, 22 Di
ciembre, 1973. - Yolanda Garcla de Monteale
gre, Registrador. - Urlel Silva T., Secretarlo. 

3 3 

Reg. No. 33 - R/F 586057 - Valor 4$: 90.00 
Consorcio Metalmecánico, Sociedad Anónima, 

mediante apoderado, solicita registro marca: 

Clase 16. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 22 Di

ciembre, 1973. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Uriel .Silva T., Secretario. 

3 3 

Reg. No. 31 - R/F 586055 - Valor 4$: 45.00 
Plough, Inc., mediante apoderado, solicita re

gistro marca: 
''MEXATIN'' 

Clase 9. 
Oyense oposiciones. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, dos 

Enero, 1974. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Urlel Silva T., Secretario. 

. 3 3 

Reg. No. 59 - R/F 591677 - Valor 4$: 45.00 
Clpan.Compaflla Industrial Productora de An

tlbiótlcos, Sarl, mediante apoderado, solicita re
gistro marca: 

Clase 9. 
Opónganse. 

"Z O TINA R" 

Registro Propiedad Industrial. Managua, 3 Ene. 
ro, 1974. - Yolanda Garcla de Montealegre, Re
gistrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 3 

Reg. No. 86 - B/U 586048 - Valor CS: 45.00 
Hans Georg Burk Balller, mediante apoderado, 

solicita registro : 
"CITOCOL" 

Clase 8. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, D.N., 

22 Octubre, 1973. - Yolanda Garcla de Monteale-
g re Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. ' 3 3 

Reg. No. 87 - B/U 586049 - Valor CS 45.00 
Dart Industries, Inc., mediante apoderado, so

licita registro marca: 
"HARWOOD" 

Clase 25. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, D.N., 

9 Octubre, 1973. - Yolanda Garcia de Monteale
gre, Registrado!.". - Uriel Silva T., Secret;rl°s 

Registro Propiedad Industrial. Managua, D. N., 
9 Octubre, -1973. - Yolanda Garcia de Monteale. 
gre, Registrador. - Urlel Silva T., Secretario. 

3 3 

Reg. No. 89 - B/U 586351 - Valor es 45.00 
Fabrilmalla, S. A., mediante apoderado soU. cita registro marca: ' 

Clase 42. 
Opónganse. 

"JI MM IS S" 

'ttegistro Propiedad Industrial. Managua, D.N., 
9 Octubre, 1973. - Yolanda Garcla de Monteale
gre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 3 

Reg. No. 90 - B/U 586352 - Valor es 45.00 
American Home Products Corporation, median

te apoderado, solicita registro marca: 
"DIUCARDIN" 

Clase 9. '·. ~-

Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, D. N., 

9 Octubre, 1973. - Yolanda Garcla de Monteale
gre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 3 

Reg. No. 395 - • B/U 598586 - Valor lf 45.GO 
Acer Mex, S. A., mediante apoderado solicita registro marca: 

Clase: 22. 
Opónganse. 

"CARABELA" 

Registro Propiedad lndustrial. Managua, D. 
N., 1 Noviembre 1973. - Yolanda Garcia de 
Montealegre, Registrador. - Uriel Silva T., Se. 
cretario. 

3 1 

. Reposición de Marcas 
Reg. N• 432 - R/F 603293 - Valor lf 30.00 

Aktlebolaget Svenska Kullagerfabriken, me. 
diante apoderado, solicita Reposición marcas: 

"SKF" 
N• 3,849-A, Clase 22 
N• 3,849-B, Clase 26 

Ambas Renovadas el 17 Octubre, 1963. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. :Managua, D. N., 

17 Enero, 1974. - Yolanda Garcla de Monteale
gre, Registrador. - J. Argeo Miranda A., Secre· 
tario. 

1 

Reg. N• 434 - BJV 603291 - Valor lf 30.00 
F. Ahlgrens Tekniska Fabrik Aktiebolag, me

diante apoderado, solicita Reposición marcas: 
"LEKEROL" 

N• 10,630, Clase 49. 

Reg. No. 88 - B/U 586050 - Valor CS 45.00 
A/S Modulex, mediante apoderado, solicita re

N• 10,631, Clase 9, Renovadas 22 Agosto, 1970. 
Opónganse. _ 
Registro Propiedad Industrial. Managua, D. N., 

16 Enero, 1974. - Yolanda Garcla de Monteale
gre,-Re¡istrador. - J. Argeo Miranda A., secre-

gistro marca: 
''M O D U L il X" 

Clases 1, 17, 25, 35 y 40. 
O¡>ónganse. 

tari<>. l. 
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Reg. N• 435 - B/U 603290 - Valor (f 30.00 
Guigoz, s. A., mediante aipoderado, solicita Re

posición marcas : 
"LAIT GUIGOZ" No.· 7,521 
"ALFALAC" N• 7,520 

Ambas pertecen a la Clase 49, Renova.d,8$ 6 Ju. 
nio, 1964. 

Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, D.N., 

16 Enero, 1974. - Yolanda Garcia de Monteale
gre, Registrador. - J. Argeo Miranda A., Secre
tario. 

t 

Nombre Comercial 
Reg. No. 433 - R/F 603292 - Valor 1$: 30.00 

Aislite, S. A., mediante apoderado solicita re
posieión nombre comercial : 

"AISLITE" No. 23,863 
Registrado 6 Febrero 1971. 
Para proteger su establecimiento comercial: 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, D. 

N., 16 Enero 1974. - Yolanda Ga.r~i~ de Mon
tealegre, Registrador. - J. Argeo Miranda A., 
secretario. 

1 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
Reg. N• 445 - R/F 603619 - Valor 1$: 180.00 

Diez ma.ftana, próximo quince febrero, este 
Juzgado, subasta.ranse: a) Urbana ubicada ba
rrio San Jerónimo, Masaya, ex;tensión, linderos: 
Ortente ·35 metros, calle interpuesta, Juan Gó
mez· Occidente Estación Ferrocarril, calle inter
.pues'ta 78 metros; Norte, Alejandro Cantón 74 
metro~; Sur, Estación Ferrocarril calle inter
puesta. Inscrita No. 6.&90, folios 66/7, Tomo 
144, Asto. 7o. Libro Propiedades, Sección Dere
chos Reales, Registro Público Masaya. Mej_oras: 
viejas estructuras constituyeron molino ihannero. 

Base: ~ 283.347.75. 
b) Rústica ubicada Jinotega, lindante: Nor

te, Eulalia Diaz, río interpuesto; Sur, Roque 
Padilla camino yuca.puca interpuesto; Este, An
tonio Barberena; Oeste, Roque Padilla, Rio San 
Gabriel interpuesto. Extensión: 4 1/2 manza. 
nas aproximadamente. 

Base: e¡: 10.000.00. 
Mejoras: Viejas estructuras constituyeron Mo-

lino Harinero. · 
Posturas estricto contado. 
Ejecuta: Banco Nacional de Nicaragua con

tra Compa.ftia Harinera de Nicaragua, S. A. 
J'uzgado lo. de lo Civil. Managua, 30 Enero 

1974. - I. Palma, Juez lo. Civil Distrito. - F. 
Castillo, Srio. 

3 1 

Reg. N• 412 - B/U 577261 - Valor IS 90.00 
Once mañana, nueve Febrero entrante, rema. 

tarase, cinco lotes urbanos, ubicados en la urba
nización Rubenia, ciudad Managua. 

Base subasta: CS: 225,334.69. 
Ejecución: Servicio Agrlcola Industrial, Masa-

11aya, S. A., a Mariana Sáenz Portocarrero. 
Oyense posturas. -
Juzgado Civil Distrito. MMaya, veinticinco Ene. 

ro, mil novecientos setenticuatro. - Carlos Mar-
~ez ~ 8 2 

Solicitudes de Donaciones de Solares 
Reg. N• 267 - B/U 483734 - Valor IS 45.00 

Terencio Gómez Pérez, solicita arrendaaniento 
setenta manzanas ejidales. Lindantes: Oriente, 
Esteban López, Bernardo Rocha; Occidente, ca
mino; Norte, Lucas Melgara; Sur, Bernardo Ro. 
cha. 

Opónganse. 
Alcaldia Mtlnicipal. Telpaneca, Diciembre do. 

ce, mil novecientos setentitrés. - Guillermo Va· 
llecillo D., Srio. 

3 2 

r-
Reg. N 9 268 - B/U 483735 - Valor IS 4~.00 
Ceferino López González, solicita arrenda

miento, veinticinco manzanas ejidales. Lindante: 
Oriente, Eulalio López; Occidente, José Cala
sanz Hernández; Norte, camino; Sur, Sinfori8Jlo 
Rocha. 

Opónganse. . 
Alcaldfa Municipal. Te1paneca, Noviembre vein

tiséis, mil novecientos setenta y tres. - Guiller. 
mo Vallecillo D., Srio. 

s 2 

SOLICITUD DE REPOSICION DE ACCIONES 
SOLICITADA POR ALBERT F. RUPPEL . 

Reg. No. 430 - R/F 603308 - Valor Cf 180.00 

Juzgado Segundo de lo Civil del Distrito, Ma
nagua, D. N., veintidós de enero de mil novecien. 
tos setenticuatro. Las tres· de la tarde. Tiéne
se por evacuada la audiencia concedida a don 
Mario F. Townsend en representación de Booth 
Nicaragua, S. A., en las presentes diligencias de 
solicitud de reposición de acciones presentada 
por el señor Albert F. Ruppel por medio de su 
gestor Agustln Avilés Sediles. Se tendrán por 
cancelado, siempre que no haya oposición el ti· 
tulo número 055 a que se refiere la solicitud, el 
cual será expedido de nuevo por la emisora, en 
su caso. Este certificado es representativo de 
novecientas acciones de un mil córdobas cada 
una.· 

Quien tenga derecho opóngase dentro del tér
mino de ley. Entrlíneas, Managua, D. N., vale. 
- Ricardo Duarte Moneada, Juez 2o. de lo Civil 
del Distrito. - Luis H. Meléndez, Secretario. 

3 1 

Declaratorias de Herederos 
Reg. 329 - B/U 595202 --. 4: 30.00 
José del Carmen; Emilia y María Eisa 

Palma Escamilla; Elena Palma de Guerre
ro y Esperanza Palma de Arauz, solicitan 
declaratoria su madre Fidelia Palma de 
Martínez; bienes: Predio urbano Barrio 
La Parroquia esta ciudad; linda: Norte, 
Alejandro Astacio; Sur, mediando calle, 
Heliodoro y Salvador Montealegre; Orien
te, Mariana Gasteazoro y otros; Poniente, 
Aurora Peralta y otro. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, .die

cinueve Enero mil novecientos setenticua
tro. - Pablo E. Barboza, Sro. 

1 

www.enriquebolanos.org


LA GACETA-DIARIO OFICIAL 303 

Reg. 311 - B/U 598095 - ~ 30.00 
Antonio Mayorga Fonseca solicita de

cláresele heredero de su esposa Matilde RQ
bleto de Mayorga; señala bienes : derechos 
y acciones, señala bien urbano esta ciudad. 

Tercero igual o mejor derecho opóngase 
término legal 

Juzgado Segundo Civil de Distrito. Ma
nagua, veintiuno de Enero de mil nove
cientos setenta y cuatro. - R. Duarte M. 
- L. Meléndez, Srio. 

1 

Reg. N" 371 - B/U 588287 - ~ 15.00 
Fidencio· Palacios Chévez, solicita de

clarársele heredero bienes, derechos, ac
ciones, dejara Antonio Palacios Zúniga. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, dieciséis 

Enero, mil novecientos setenta y cuatro. 
- Ernesto Gutiérrez, Srio. 

Citaciones de Procesados 
Reg. N" 5 

1 

Por primera vez cítase y emplázase al 
proce~ado Luis García Baltodano, de ge
nerales ignoradas para que dentro del tér
mino de quince días comparezca a este 
despacho judicial a-defenderse en la causa 
que en su contra se le sigue como autor 
del delito de Abigeato, cometido en bienes 
del Dr. Armando Serrano Gutiérrez, ma
yor de edad, casado, Médico y Cirujano y 
del domicilio de Diriamba, bajo los aperci
bimientos de declarársele reb2lde; elevar 
la causa a plenario y de nombrársele de
fensor de oficio si no comparece. 

Se r.:cuerda a las autoridades civiles y 
militares, la obligación que tienen de cap
turar a dicho procesado y a los particula
res la de denunciar el lugar donde se ocul
te. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del 
Distrito. Diriamba, veintinuo de Enero de 
mil novecientos setenta y cuatro. - Dr. 
Gerardo Gutiérrez, Juez de Distrito, Di
riamba. - Sergio Miranda, Srio. 

1 

del delito de hurto cometido en bienes de 
los señores Mariano Picado Martínez, de 
ochenta años de edad, casado, agricultor y 
del domicilio Los Cipreces y Reynaldo Va
lenzuela Castillo, de treinta y seis años de 
edad, casado, ganadero y agricultor, de es
te domicilio; bajo los apercibimientos de 
someter su causa al conocimiento del Tri
bunal de Jurados y de causarle la senten
cia que dicten los mismos efectos que si 
estuviere presente. 

ltecuerdase a las autoridades la obliga
ción que tienen de capturar al delincuente 
y a los particulares la de denunciar el lu
gar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del 
Distrito. Estelí, veintidós de Enero de' 
mil novecientos setenta y cuatro. ""'-:- H. 
Osorrto Fonseca. - J. Emilio Medrano 
H., Srio. 

Es conforme, con su original. Estelí, 
veintidós de Enero de mil novecientos se
tenticuatro. - Justo Emilio Medrano Hue
te, Srio. 

1 

. Reg. N" 7 
Por primera vez citase y emplázase al · 

procesado: Andrés Ortiz Arauz, de gene
rales ignorados, para que dentro de quin
ce días comparezca a este despacho judi
cial a defenderse en la causa que en su 
contra se' le sigue como autor del delito de 
Homicidio cometido en la persona de Can
delario Briones Talavera, de generales en 
autos; bajo los apercibimientos de decla
rárselé rebelde, elevar la causa a plenario 
y de nombrársele defensor d~ oficio si no 
comparece. Se recuerda a las autoridades 
civiles y militares, la obligación que tie
nen da capturar a dicho procesado y a los 
particulares la de denunciar el lugar don
de se oculte .. 

Dado en el Juzgado para lo Criminal del 
Distrito. Jinotega, nueve de Enero de mil 
novecientos setenta y cuatro. - Angela 
Rizo C. - I. M. Rodriguez, Srio. 

Es conforme. Jinotega, diez de Enero de' 
mil novecientos setenta y cuatro. Ire-- · 
neo Rodríguez M., Srio. 

1 

Reg. N~ 6 Reg. NQ 8 
Por segunda vez cítase y empláza:se al Por segunda y última vez citase y em-

procesado Macedonio Cruz Peralta, de cua- plázase al proc:sado: Juan Blandón, de 
renta años de edad, casado; agricultor, y .s:tenerales · i-gnora<lit!'J para nue dentro del 
dd dornicilio de Los Cipreces de esta ju- térfi11tro ·de quince días comparezca a este 
risdicción, para que dehtro del término de .~esp~cho judicial a defenderse en la causa 
quinc~ d_ías compa~ezc~ a este Juzgado de · que en su contra se le sigu·c como autor 
lo Criminal del D1s~rito a defenderse de . del delito_ de_ Homicidio Frustrado, come
la causa que ~ le 131gue por ffer eoauto_t._ . tido e~_la. pe:mona de Juan Benito Mairena. 
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Monzón, de generales en autos, bajo los 
apercibimientos de someter la causa a Ju
rado y __ que _las sentencias que en su contra 
se. le dictefr l·e surtan los mismos efectos 

.. C()mo s~ estuviere presente. Se recuerda a 
laS".autoridades civiles y militares la obli
gación que tienen de capturar a dicho pro
cesado, y a los particulares la de denunciar 
el lugar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado para lo Criminal 
del Distrito. Jinotega, siete de Enero de 
mil novecientos setenta y cuatro. - An
gela Rizo C. - I. M. Rodríguez, Srio . 

Es conforme. Jinotega, diez de Enero 
de mil novecientos setenta y cuatro. - Ire
neo Rodríguez M., Srio. 

1 
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